
Santiago, doce de abril de dos mil veintiuno.

Vistos :

Primero:  Comparece  don  Sebasti n  Venegas  Salazar,  abogado,á  

actuando  en  representaci n  de  Compa a  General  de  Electricidad  S.Aó ñí  

(CGE), ambos domiciliados en Avenida Presidente Riesco N  5561, piso 17,°  

comuna de Las Condes, Regi n Metropolitana, quien interpone recurso deó  

reclamaci n de ilegalidad del art culo 19 de la Ley N  18.410 en contra deó í °  

la  Resoluci n  Exenta  N  25.558  de  fecha  10  de  septiembre  de  2019,ó °  

confirmada por Resoluci n Exenta N  31.210 de fecha 23 de marzo deó °  

2020, ambas dictadas por la reclamada, Superintendencia de Electricidad y 

Combustibles, con domicilio en Avenida Libertador Bernardo O Higgins N’ ° 

1449, piso 13, comuna de Santiago, Regi n Metropolitana. ó

Funda el  reclamo exponiendo que, mediante la primera resoluci nó  

antes  singularizada,  la  reclamada  impuso  a  CGE  una  multa  de  4.000 

Unidades  Tributarias  Mensuales,  mientras  que,  mediante  la  segunda, 

confirm  el monto de la sanci n de multa impuesta. ó ó

Indica que mediante Oficio N  11.812 de fecha 11 de junio de 2018,°  

la reclamada formul  a su respecto los siguientes cargos:ó

“Incumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  art culo  139  del  D.F.L.í °  

N 4/20.018  de  2006,  del  Ministerio  de  Econom a,  Fomento  y° í  

Reconstrucci n,  Ley  General  de  Servicios  El ctricos,  en  relaci n  con  eló é ó  

art culo 205  y 206 del D.S. 327/97 del Ministerio de Miner a, Reglamentoí ° í  

de la Ley General de Servicios El ctricos, lo que se complementa con loé  

se alado en el art culo 14  letra b) del D.S. N  291, de 2007, del Ministerioñ í ° °  

de Econom a, Fomento y Reconstrucci n, por no mantener la mencionadaí ó  

instalaci n en buen estado y en condiciones de seguridad, en raz n de queó ó  

los planes de mantenimiento definidos para la l nea con voltaje nominal 66í  

kV, Itahue -  Talca N 2 , no fueron efectivas para evitar que el 22 de“ ° ”  
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mayo del 2017, se originara la desconexi n forzada de dicha instalaci n,ó ó  

debido a corte de conductor en estructura N  193, con particular perjuicio°  

para 8.694 clientes regulados.”

Respecto  de  la  multa  impuesta,  alega  que  resulta  exorbitante  y 

desproporcionada  en  relaci n  con  los  hechos  materia  de  sanci n,ó ó  

considerando  que la  reclamante  habr a  dado  cuenta  a  la  reclamada  deí  

variadas gestiones de mantenimiento en las instalaciones que motivaron el 

proceso administrativo llevado adelante, adem s de indicar que la falla queá  

tuvo  lugar  en  la  L nea  Itahue   Talca  N  2,  se  debi  a  un  eventoí – ° ó  

imprevisible e irresistible como lo es la ca da de desechos org nicos de avesí á  

sobre la cadena de aisladores. 

Agrega  que,  durante  el  proceso  administrativo  concluido  con  la 

Resoluci n Exenta N  32.210, que confirm  la multa impuesta medianteó ° ó  

Resoluci n Exenta N  25.558, la SEC no ha podido aportar antecedentesó °  

contundentes mediante los cuales pueda acreditar que la falla acontecida 

con fecha 22 de mayo de 2017, en la l nea de 66 kV Itahue  Talca N  2í “ – ° ” 

se debi  a una aparente falta de mantenimiento por parte de CGE, sino queó  

por el contrario, esta ha sostenido argumentos y antecedentes probatorios 

que desvirt an los cargos imputados.ú

Considera que, del tenor de lo resuelto por la reclamada, pareciera 

desprenderse que, ante el solo evento de una falla en el sistema el ctrico,é  

debe  entenderse  que  han  existido  o  no  una  deficiente  gesti n  deó  

mantenimiento, instaurando con ello una suerte de responsabilidad objetiva. 

A ade que no ha existido en el procedimiento administrativo que dioñ  

origen a esta reclamaci n, ning n criterio de proporcionalidad por parte deó ú  

la SEC en imponer una multa de 4.000 UTM por falta de mantenimiento, 

en circunstancias que no se cuenta dentro del procedimiento administrativo 
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argumento o antecedente probatorio alguno que establezca la existencia de 

la infracci n que dicha Superintendencia atribuye a su representada.ó

En relaci n con lo expuesto, considera que una correcta ponderaci nó ó  

de los par metros del art culo 16 de la Ley N  18.410 deber a llevar, en elá í ° í  

peor de los casos, a sustituir la sanci n impuesta por la de amonestaci nó ó  

escrita o a una reducci n dr stica del monto de la multa, para ajustarla aó á  

un m nimo criterio de proporcionalidad.í

En virtud de lo anterior, pretende se subsane el vicio de ilegalidad del 

que  adolecen  las  resoluciones  reclamadas,  solicitando,  como  peticiones 

concretas que se acoja la reclamaci n, declarando que dichas resolucionesó  

son ilegales y, como consecuencia de ello, dejarlas sin efecto, en raz n de suó  

ilegalidad o en subsidio, sustituir la sanci n de multa impuesta por la deó  

amonestaci n  escrita  o  bien,  en  subsidio  de  esto  ltimo,  reduciró ú  

significativamente  la  sanci n  de  multa  impuesta,  de  modo de  ajustar  laó  

proporcionalidad de la sanci n a la real entidad de la conducta sancionada.ó

Segundo:  Que,  evacuando  informe,  el  Superintendente  de 

Electricidad  y  Combustibles  (S)  remiti  Ordinario  N  8129/ACCó °  

2831193/DOC 2682244  de  fecha  02  de  marzo  de  2021,  solicitando  el 

rechazo del reclamo en todas sus partes, por ser infundado y carecer de 

sustento v lido para su interposici n, con costas.á ó

Funda  su  oposici n  se alando  que  las  sanciones  que  impone  laó ñ  

Superintendencia  se  fundan  en  las  funciones  que  le  encomienda  su 

normativa org nica contenida en la Ley N  18.410, que previene que suá °  

objeto  ser  fiscalizar  y  supervigilar  el  cumplimiento  de  las  disposicionesá  

legales,  reglamentarias  y  t cnicas  sobre  generaci n,  producci n,é ó ó  

almacenamiento, transporte y distribuci n de combustibles l quidos, gas yó í  

electricidad, para verificar que la calidad de los servicios que se presenten a 

los usuarios sea la se alada en dichas disposiciones y que las antes citadasñ  
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operaciones y el uso de los recursos energ ticos no constituyan peligro paraé  

las personas o cosas, conforme al art culo 2 del citado cuerpo normativo,í  

siendo sus principales atribuciones las establecidas en el art culo 3 de la leyí  

referida,  entre  las  cuales  cabe  destacar  las  de  car cter  preventivo,á  

contempladas  en el  N  22 del  precepto,  como asimismo las  de car cter° á  

punitivo  que  se  regulan  en  el  T tulo  IV del  mismo texto  legal.  Luego,í  

explica el procedimiento sancionatorio aplicable, desarrollado en el Decreto 

Supremo  N  119  de  1989  del  Ministerio  de  Econom a,  Fomento  y° í  

Reconstrucci n, que corresponden a las garant as  de un justo y racionaló í  

procedimiento.

Seguidamente,  rese a  el  marco  regulatorio  de  la  actividadñ  

desempe ada por la reclamante, destacando que el art culo 139 de la Leyñ í  

General de Servicios El ctricos dispone que é “es deber de todo concesionario  

de servicio p blico de cualquier naturaleza mantener las instalaciones enú  

buen estado y en condiciones de evitar peligro para las personas o cosas, de  

acuerdo  a  las  disposiciones  reglamentarias  correspondientes.  En  iguales  

condiciones de seguridad se deber n encontrar las instalaciones de energ aá í  

el ctrica  de  uso  privado.  Las  infracciones  a  lo  dispuesto  en  los  incisosé  

anteriores ser n sancionadas con las multas que establezca previamente elá  

reglamento . ”

Agrega que el art culo 206 siguiente dispone que í “Las especificaciones 

t cnicas  de  todo proyecto  el ctrico,  as  como su  ejecuci n,  operaci n  yé é í ó ó  

mantenimiento,  deber n  ajustarse  a  las  normas  t cnicas  y  reglamentosá é  

vigentes. En especial, deber n preservar el normal funcionamiento de lasá  

instalaciones de otros concesionarios de servicios p blicos, la seguridad yú  

comodidad de la circulaci n en las calles, caminos y dem s v as p blicas, yó á í ú  

tambi n la seguridad de las personas, las cosas y el medio ambiente. Losé  
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niveles  y  tipos  de  aislaci n,  incluidos  los  materiales  a  utilizar,  deber nó á  

considerar las condiciones ambientales en que prestar n servicio ( )á … ”

En  cuanto  a  los  antecedentes  del  caso,  y  de  las  inspecciones  y 

mantenciones realizadas a la l nea de 66 kV, Itahue  Talca N  2, de CGEí – °  

S.A., se ala que la empresa en su informe de falla de 22 de mayo de 2017,ñ  

se ala  que  el  corte  de  conductor  de  estructura  N  193  fue  provocadoñ °  

presumiblemente  por  descarga  a  tierra  producto  de  excremento  de  ave, 

indicando que, como medida de mitigaci n, posterior a la falla, se instalaronó  

en la estructura extensores de distancia de fuga; que de los antecedentes 

correspondientes a inspecci n termogr fica efectuada con fecha 06 de abriló á  

de  2017  a  la  l nea  de  66kV  referida,  no  se  indica  que  fue  revisadaí  

termogr ficamente la estructura N  193, ni el vano comprendido entre estaá °  

ltima estructura y la N  194.ú °

Considerando lo anterior, concluye que las mantenciones no fueron 

eficientes ni suficientes para evitar la ocurrencia de la falla, lo que implicó 

que, posterior a ella, CGE instalaran los antedichos extensores de distancia 

de fuga, que mitigan la posibilidad de que excremento de ave provoque 

cortocircuitos en la estructura, por cuanto la falla no es imprevisible, y, por 

ende, no puede ser considerada caso fortuito o fuerza mayor.

Seguidamente, explica que, establecida la forma de ocurrencia de los 

hechos y analizando la informaci n disponible,  a juicio de SEC exist anó í  

antecedentes suficientes para estimar que los hechos analizados constitu aní  

transgresiones  a  la  normativa  vigente,  que  pudieran  hacer  exigible 

responsabilidad  infraccional  de la  reclamante,  procediendo a formular  el 

cargo transcrito en el reclamo, mediante Oficio N  11.812 de 11 de junio°  

de 2018. 

Luego,  se ala que la CGE, mediante carta S/N  ingreso SEC Nñ ° ° 

19641 de  fecha  6  de  julio  de  2018,  formul  descargos,  los  que  fueronó  
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considerados insuficientes e insatisfactorios para eximirla de responsabilidad, 

por  lo  que  se  procedi  a  confirmarlos,  dictando  la  primera  Resoluci nó ó  

Exenta reclamada, imponiendo una multa de 4000 UTM. Posteriormente, a 

trav s de la presentaci n ingresada v a web, Folio N  18102 de fecha 2 deé ó í °  

octubre de 2020,  la  CGA dedujo recurso de reposici n en contra de laó  

resoluci n  sancionatoria,  solicitando  se  dejara  sin  efecto  la  multa  o  enó  

subsidio impetr  su rebaja. ó

Refiere  que  la  recurrente  no aport  antecedentes  que  permitieranó  

eximir o atenuar su responsabilidad en los hechos sancionados, por lo que 

desestim  el  recurso  y  confirm  la  resoluci n  impugnada,  mediante  laó ó ó  

segunda resoluci n exenta reclamada.ó

En cuanto a la alegaci n vertidas por la CGE, la reclamada precisaó  

que  el  juicio  de  reproche  que  se  hizo  a  la  reclamante  est  referido  alá  

incumplimiento  de  obligaciones  legales  y  reglamentarias  expresamente 

consagradas  en  el  ordenamiento,  y  que  le  son  exigibles,  por  lo  se  le 

enunciaron de manera clara y precisa los hechos constitutivos de infracci nó  

y  las  disposiciones  infringidas,  considerando  que  prescriben  obligaciones 

legales y generales que pesan sobre las empresas el ctricas. Respecto de laé  

existencia  de  excremento  de  aves,  considera  que  corresponden  a  una 

circunstancia  inherente  a  la  zona  de  emplazamiento  de  la  instalaci n,ó  

constituyendo un riesgo que la empresa debe poder enfrentar y mitigar para 

asegurar la continuidad del suministro el ctrico, y que sea suficiente paraé  

enfrentar  la  debida  diligencia  que  exige  la  ley,  y  considerando  que  no 

acompa  antecedentes  probatorios  que  permitieran  considerar  dichasñó  

condiciones como anormales  o imposibles  de prever o resistir,  no puede 

exim rsele de responsabilidad.í

Luego, precisa que la SEC acredit  que la causa que provoca la fallaó  

se debi  a que los protocolos de mantenci n de CGE no permitieron nió ó  
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posibilitaron la detecci n y correcci n de las condiciones existentes en laó ó  

instalaci n, y que son causa real del corte del conductor, de modo que laó  

planificaci n y ejecuci n de las mantenciones no se encuentran debidamenteó ó  

adaptadas  a  las  necesidades  de  la  instalaci n,  resultando  indudable  laó  

responsabilidad de la empresa. 

Seguidamente,  controvierte  la  alegaci n  de  aplicarse  a  CGE  unó  

estatuto de responsabilidad objetiva, pues su culpabilidad est  claramenteá  

demostrada, al no haber observado el deber de cuidado establecido por el 

legislador en normas expresas. 

A su vez, respecto de la falta de acreditaci n de la conducta, precisaó  

que el procedimiento observado se compone de actos fundados y anal ticos,í  

siendo  expedidos  por  la  autoridad  competente  en  el  ejercicio  de  sus 

funciones, y tanto en la formulaci n de cargos como en los dem s actosó á  

administrativos  existe  una  descripci n  suficientemente  detallada  de  losó  

hechos sancionados, normas infringidas, aunado a que se ha hecho cargo de 

las  alegaciones  del  reclamante,  desvirtu ndolas,  concluyendo  queá  

corresponde hacer efectiva su responsabilidad. Adem s, explica que en elá  

procedimiento se han respetado los principios del  debido proceso en sus 

vertientes de legalidad y tipicidad, por cuanto no puede pretenderse que la 

sanci n sea injusta o ilegal,  considerando, adem s, que existen respuestasó á  

t cnicas  apropiadas  para  la  hip tesis  de  riesgo,  y  que  ello  requiere  laé ó  

voluntad  de  las  empresas  obligadas  al  cumplimiento  del  deber  de 

implementar inversiones, asumiendo un riesgo propio en su actividad, con 

sujeci n  al  ordenamiento  jur dico  y a  la  normativa  orientada  a  impediró í  

situaciones como la reprochada.

En cuanto a la alegaci n de desproporcionalidad, cita lo previsto en eló  

art culo 15 de la Ley N  18.410, y explica que se ha tratado el caso comoí °  

infracciones de car cter grave, pues se ha puesto en peligro la regularidad,á  
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continuidad, calidad o seguridad del servicio, y que el monto se impuso en 

atenci n a una aplicaci n debida y correcta de lo previsto en el art culo 16,ó ó í  

tomando en cuenta la importancia del da o causado o peligro ocasionado,ñ  

el porcentaje de usuarios afectados, el  beneficio econ mico obtenido conó  

motivo de la infracci n, la intencionalidad en la comisi n y el grado deó ó  

participaci n  en  el  hecho,  acto  u  omisi n  constitutiva  de  la  misma,  laó ó  

conducta anterior (registrando sanciones anteriores de la misma naturaleza), 

la capacidad econ mica del infractor y el rango de sanci n de infraccionesó ó  

graves, el que puede alcanzar las 60.000 UTM.

Por estas consideraciones, solicita el rechazo del reclamo, con costas. 

Tercero:  En lo concerniente al mbito de aplicaci n del presenteá ó  

arbitrio, el art culo 19 de la Ley N  18.140, que crea la Superintendenciaí °  

de Electricidad y Combustibles, previene que los afectados que estimen que 

las resoluciones de este organismo no se ajustan a la ley,  reglamentos o 

dem s  disposiciones  que  le  corresponda aplicar,  podr n  reclamar  de  lasá á  

mismas, dentro del plazo de diez h biles, contado desde la notificaci n, anteá ó  

la Corte de Apelaciones correspondiente al domicilio del reclamante.

Cuarto:  Que, el actor present  reclamo en contra de la Resoluci nó ó  

Exenta N  25558 de fecha 10 de septiembre de 2018, mediante la cual se°  

aplic  una multa de 4.000 UTM (cuatro mil unidades tributarias mensuales)ó  

por incumplimiento de lo dispuesto en el art culo 139 de la Ley General deí  

Servicios El ctricos, en relaci n con los art culos 205 y 206 del DS N  327é ó í °  

de 1997 -Reglamento de la Ley El ctrica- por no mantener sus instalacionesé  

en buen estado y en condiciones adecuadas de seguridad, en raz n de queó  

los planes de mantenimiento definidos para la l nea de 66 hV Italhue í “ –

Talca N  2 , no fueron efectivos para evitar que el 22 de mayo de 2017, se° ”  

originara la desconexi n forzada de dicha instalaci n,  debido a corte deó ó  

conductor en estructura N  193, con particular perjuicio para 8.694 clientes°  
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regulados, decisi n que fue impugnada mediante recurso de reposici n queó ó  

fue rechazado por la recurrida a trav s de la Resoluci n Exenta N  32210é ó °  

de fecha 23 de marzo de 2020.

Quinto:  En cuanto al marco legal aplicable para el conocimiento de 

este recurso de reclamaci n, es dable se alar que ó ñ el art culo 2  de la Ley Ní ° ° 

18.410,  refiere  que  el  objetivo de la  Superintendencia  de  Electricidad y 

Combustibles es fiscalizar y supervigilar el cumplimiento de las disposiciones 

legales,  reglamentarias  y  t cnicas  sobre  generaci n,  producci n,é ó ó  

almacenamiento, transporte y distribuci n de combustibles l quidos, gas yó í  

electricidad, para verificar que la calidad de los servicios se presten a los 

usuarios sea la se alada en dichas disposiciones y que las citadas operacionesñ  

y el uso de los recursos energ ticos no constituyan peligro para las personasé  

o cosas.

Por su parte, las principales atribuciones de la recurrida se encuentran 

establecidas en el art culo 3 de la referida ley, entre las cuales cabe destacarí  

las de car cter preventivo, contempladas en el N  22 del citado precepto,á °  

como asimismo las de car cter punitivo que se regulan en el T tulo IV delá í  

mismo texto legal. 

Luego,  el  procedimiento  sancionatorio  aplicable,  se  encuentra 

desarrollado en el  Decreto Supremo N  119 de 1989 del  Ministerio  de°  

Econom a, Fomento y Reconstrucci n, el que corresponde a las garant as deí ó í  

un justo y racional procedimiento.

Asimismo, el art culo 139 de la Ley General de Servicios El ctricosí é  

dispone  que  “es  deber  de  todo  concesionario  de  servicio  p blico  deú  

cualquier  naturaleza  mantener  las  instalaciones  en  buen  estado  y  en  

condiciones de evitar peligro para las personas o cosas, de acuerdo a las  

disposiciones  reglamentarias  correspondientes.  En  iguales  condiciones  de  

seguridad se deber n encontrar las instalaciones de energ a el ctrica de usoá í é  
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privado.  Las  infracciones  a  lo  dispuesto  en  los  incisos  anteriores  ser ná  

sancionadas con las multas que establezca previamente el reglamento . ”

Adem s,  el  art culo 206 de la  Ley General  de Servicios  El ctricosá í é  

establece que “Las especificaciones t cnicas de todo proyecto el ctrico, asé é í  

como su  ejecuci n,  operaci n  y  mantenimiento,  deber n  ajustarse  a  lasó ó á  

normas t cnicas y reglamentos vigentes. En especial, deber n preservar elé á  

normal  funcionamiento  de  las  instalaciones  de  otros  concesionarios  de  

servicios p blicos, la seguridad y comodidad de la circulaci n en las calles,ú ó  

caminos y dem s v as p blicas, y tambi n la seguridad de las personas, lasá í ú é  

cosas y el medio ambiente. Los niveles y tipos de aislaci n, incluidos losó  

materiales a utilizar, deber n considerar las condiciones ambientales en queá  

prestar n servicio ( )á … ”

Sexto:  Por  su  parte,  no  obstante,  la  naturaleza  de  la  acci nó  

interpuesta, corresponde indicar, en cuanto al supuesto f ctico tenido porá  

cierto por la recurrida, que la actora en su informe de falla de 22 de mayo 

de  2017,  se ala  que  el  corte  de  conductor  de  estructura  N  193  fueñ °  

provocado presumiblemente por descarga a tierra producto de excremento 

de ave, indicando que, como medida de mitigaci n, posterior a la falla, seó  

instalaron en la estructura extensores de distancia de fuga. De igual forma, 

de los antecedentes correspondientes a la inspecci n termogr fica efectuadaó á  

con fecha 06 de abril de 2017, a la referida l nea de 66kV referida, no seí  

se ala que fue revisada termogr ficamente, la estructura N  193, ni el vanoñ á °  

comprendido entre esta ltima estructura y la N  194.ú °

Y es en base a lo expuesto, que la recurrida concluy  -fundadamente-ó  

que,  las  mantenciones  no  fueron  eficientes,  ni  suficientes  para  evitar  la 

ocurrencia de la falla, lo que implic  que, posteriormente, CGE instalara losó  

antedichos  extensores  de  distancia  de  fuga,  que  permitieran  mitigar  la 

posibilidad  de  que  el  excremento  de  ave  provocara  cortocircuitos  en  la 
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estructura, por cuanto la falla no era imprevisible, y, por ende, no pudo ser 

considerada como caso fortuito o fuerza mayor.

S ptimo: é En efecto, la recurrida formul  cargos, mediante Oficio Nó ° 

11.812 de 11 de junio de 2018, bajo el siguiente tenor: “Incumplimiento a 

lo  dispuesto  en  el  art culo  139  del  D.F.L.  N 4/20.018  de  2006,  delí ° °  

Ministerio  de  Econom a,  Fomento  y  Reconstrucci n,  Ley  General  deí ó  

Servicios El ctricos, en relaci n con el art culo 205  y 206 del D.S. 327/97é ó í °  

del  Ministerio  de  Miner a,  Reglamento  de  la  Ley  General  de  Serviciosí  

El ctricos, lo que se complementa con lo se alado en el art culo 14  letra b)é ñ í °  

del  D.S.  N  291,  de  2007,  del  Ministerio  de  Econom a,  Fomento  y° í  

Reconstrucci n, por no mantener la mencionada instalaci n en buen estadoó ó  

y  en  condiciones  de  seguridad,  en  raz n  de  que  los  planes  deó  

mantenimiento definidos para la l nea con voltaje nominal 66 kV, Itahue -í “  

Talca N 2 , no fueron efectivas para evitar que el 22 de mayo del 2017, se° ”  

originara la desconexi n forzada de dicha instalaci n, debido a corte deó ó  

conductor en estructura N  193, con particular perjuicio para 8.694 clientes°  

regulados.”

Por su parte, la actora, formul  sus descargos con fecha 6 de julio deó  

2018,  mediante  carta  S/N  ingreso  SEC  N  19641,  los  que  fueron° °  

considerados insuficientes e insatisfactorios para eximirla de responsabilidad 

-por cuanto la SEC acredit  que la causa que provoc  la falla se debi  aó ó ó  

que los protocolos de mantenci n de CGE no permitieron, ni posibilitaronó  

la detecci n y correcci n de las condiciones existentes en la instalaci n, yó ó ó  

que  fueron  la  causa  real  del  corte  del  conductor,  de  modo  que  la 

planificaci n y ejecuci n de las mantenciones no se encuentran debidamenteó ó  

adaptadas a las  necesidades de la instalaci n-,  por lo que se procedi  aó ó  

confirmarlos, imponi ndose mediante la Resoluci n Exenta reclamada, unaé ó  

multa de 4000 UTM. 
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Octavo:  Que las razones que ha dado a este Tribunal el reclamante, 

en  orden  a  solicitar  se  dejen  sin  efecto  las  resoluciones  exentas  antes 

se aladas,  no  aparecen  como  suficientes,  ni  revestidas  de  fundamentesñ  

s lidos para los efectos pretendidos por el recurrente. ó

A su vez, de acuerdo a lo expuesto precedentemente, la reclamada 

tiene facultades suficientes para fiscalizar y supervigilar el cumplimiento de 

las disposiciones legales, reglamentarias y t cnicas, en torno a verificar queé  

la calidad de los servicios que se presten a los usuarios se realice conforme a 

dichas normativas, razones por la que los actos de la Superintendencia de 

Electricidad  y  Combustible,  no  pueden  calificarse  como  ilegales,  por 

encontrarse conforme al  art culo 2  de la Ley N  18.410,  de lo cual seí ° °  

colige que fueron dictados dentro del mbito de atribuciones que posee laá  

autoridad fiscalizadora.

Noveno: En este orden de ideas, se verifica que el juicio de reproche 

que  se  hizo  a  la  reclamante  dice  relaci n  con  el  incumplimiento  deó  

obligaciones  legales  y  reglamentarias  expresamente  consagradas  en  el 

ordenamiento jur dico y que le resultaron exigibles a la fecha de ocurrenciaí  

de los hechos tenidos por acreditados -los que por lo dem s se describieroná  

de manera detallada-, llev ndose a cabo a su respecto, un procedimientoá  

conforme lo dispone el Decreto Supremo N  119 de 1989 del Ministerio de°  

Econom a  Fomento  y  Reconstrucci n,  respet ndose  en  consecuencia,  laí ó á  

garant a  del  debido  proceso  -en  cuanto  a  sus  vertientes  de  legalidad  yí  

tipicidad-,  aunado  a  que  la  reclamante  pudo  efectuar  sus  descargos, 

d ndosele  la  posibilidad  de  incorporar  antecedentes  probatorios,  siná  

perjuicio de lo cual se acredit  su responsabilidad -no de car cter objetiva- aó á  

trav s de diversos elementos de convicci n, por lo que se dictaron por laé ó  

autoridad competente  -en el  ejercicio de sus  funciones-,  dos resoluciones 

fundadas. 
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D cimo:  é Por las razones anteriores, el recurso de reclamaci n, enó  

cuanto se pretende dejar sin efecto las Resoluciones Exentas N  25558 de°  

10  de  septiembre  de  2018  y  la  N  32210  de  23  de  marzo  de  2020,°  

emanadas de la Superintendencia de Electricidad y Combustibles, deberá 

ser rechazado.

Und cimo:  é Sin  embargo,  se  acoger  la  petici n  subsidiariaá ó  

formulada  por el  reclamante,  en  orden a  rebajar  el  monto de la  multa 

impuesta, la que se reducir  al equivalente a 2.000 Unidades Tributariasá  

Mensuales,  por  estimarse  una  sanci n  justa  y  equitativa  frente  a  lasó  

infracciones sancionadas, de acuerdo con lo previsto en el art culo 16 de laí  

Ley N  18.410.°

En efecto, el principio de proporcionalidad  -vinculado al principio“ ”  

de  la  razonabilidad-  consiste  en  que  la  intervenci n  p blica  ha  de  seró ú  

aquella necesaria para alcanzar el objetivo perseguido, debiendo desecharse 

todas las medidas que, precisamente, aparezcan como desequilibradas ante 

la  entidad  de  la  infracci n  -frente  al  bien  jur dico  protegido-  y  a  lasó í  

consecuencias  y  efectos  que  de  ella  se  derivaron.  En otros  t rminos,  laé  

aplicaci n de una multa persigue una finalidad orientadora de est ndares deó á  

funcionamiento adecuados para el que presta el suministro, de acuerdo a la 

extensi n,  grado  e  intensidad  del  da o  que  provoca  un  corte  de  estaó ñ  

naturaleza, con lo cual, una multa como la aplicada, excede dicho objetivo, 

apareciendo m s ajustado a la falla y a sus consecuencias inmediatas. Luego,á  

una multa tan elevada como la impuesta por la autoridad administrativa 

transgrede el referido principio y la misma finalidad sancionatoria puede 

alcanzarse con una sanci n pecuniaria menor para los efectos de impediró  

que se tomen medidas innecesarias y excesivas conforme a la adecuaci nó  

cuantitativa  entre  la  satisfacci n  de  la  finalidad  p blica  perseguida  y  eló ú  

contenido de la decisi n adoptada al efecto.ó
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Duod cimo:  é En suma, como se alaba don Mario Garrido Montt:ñ  

la  sanci n  debe  ser  proporcional  a  la  gravedad  del  hecho,  a  las“ ó  

circunstancias individuales de la persona que lo realiz  y a los objetivosó  

pol tico criminales perseguidos. La pena ser  proporcional a las condicionesí á  

que la hacen necesaria ; en ning n caso puede exceder esa necesidad .“ ” ú ”  

(Mario  Garrido  Montt,  M.  (2001),  Derecho  Penal,  Tomo  I,  Editorial 

Jur dica de Chile, Santiago, p g. 49)í á

En el mismo sentido, la Corte Suprema, en sentencias Rol N  2015-°

2011 de 15 de abril de 2011 y Rol N  4404-2005 de 8 de noviembre de°  

2005, ha insistido que, al momento de ponderar la entidad de las sanciones 

que  corresponde  aplicar  a  la  Superintendencia  de  Electricidad  y 

Combustible,  debe  tenerse  en  consideraci n  las  circunstancias  a  que  seó  

refiere el art culo 16 de la Ley N  18.410, en particular, la importancia delí °  

da o causado, el porcentaje de usuarios afectados y la capacidad econ micañ ó  

del infractor. 

Por  estas  consideraciones  y  de  acuerdo  a  la  Ley  N  18.410  y  el°  

Decreto Supremo N  327 de 1997 del Ministerio de Miner a -Reglamento° í  

de  la  Ley  General  de  Servicios  El ctricos-,  é se  acoge el  recurso  de 

reclamaci nó  interpuesto  por  don  don  Sebasti n  Venegas  Salazar,  ená  

representaci n de Compa a General de Electricidad S.A (CGE) en contraó ñí  

de la Resoluci n Exenta N  25.558 de fecha 10 de septiembre de 2019,ó °  

confirmada por Resoluci n Exenta N  31.210 de fecha 23 de marzo deó °  

2020,  ambas  dictadas  por  la  Superintendencia  de  Electricidad  y 

Combustibles,  s lo  en  cuanto  se  reduce  la  multa  impuesta  aó  

2.000 Unidades Tributar ias  Mensuales .

          Reg strese,  comun quese y arch vese en su oportunidad.í í í

Redacci n  de  la  Ministra  Se ora  Ver nica  Sabajó ñ ó  

Escudero.
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N  Contencioso Administrat ivo° -268-2020 .

Pronunciada  por  la  Tercera  Sala  de  esta  Il tma.  Corte  de  

Apelac iones  de  Santiago ,  presidida  por  el  Ministro  se or  Juanñ  

Crist bal Mera Mu oz, conformada por la Ministra se ora Ver nica Sabajó ñ ñ ó  

Escudero y la Ministra (S) se ora Mar a Paula Merino Verdugo.ñ í
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Pronunciado por la Tercera Sala de la C.A. de Santiago integrada por los Ministros (as) Juan Cristobal Mera M.,

Veronica Cecilia Sabaj E. y Ministra Suplente Maria Paula Merino V. Santiago, doce de abril de dos mil veintiuno.

En Santiago, a doce de abril de dos mil veintiuno, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 04 de abril de 2021, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl


	Santiago, doce de abril de dos mil veintiuno.
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